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En caso negativo, el Representante Legal deberá anexar una comunicación en que haga constar dicha 
circunstancia.  
 
Si por el contrario, alguna de las personas mencionadas sí ostenta la condición de servidor público, el 
Representante Legal, de manera previa al desembolso y, si es del caso a la calificación previa, deberá 
presentar una comunicación al intermediario financiero informando el nombre de la persona y cargo 
público que desempeña, y es obligación del intermediario financiero suministrar esta información a la 
Dirección de Crédito de FINAGRO con anterioridad a la solicitud de redescuento. 

 

FINAGRO recopilará ésta información y se encargará de que se efectúe un reporte en la página Web de 
la Entidad, que contenga como mínimo el nombre del solicitante, el cargo público que desempeña, valor 
del incentivo estimado y breve explicación del instrumento. También remitirá bimensualmente esta 
información a la Procuraduría General de la Nación. 
  

Plazos 

 
La ejecución de las inversiones objeto del incentivo debe realizarse en un término de ciento ochenta 
(180) días calendario contados a partir de la fecha de redescuento del crédito respectivo. Para proyectos 
que en el formato de Solicitud de Crédito Agropecuario y Rural contemplen cronogramas de ejecución de 
inversiones superiores a ciento ochenta (180) días calendario, los intermediarios financieros deberán 
solicitar a FINAGRO la extensión del plazo para ejecutar las inversiones, advirtiendo que en ningún caso 
el mismo podrá superar un (1) año contado a partir de la fecha de redescuento del crédito, excepto para 
el caso de las inversiones en adecuación de tierras y manejo del recurso hídrico, y plantación, 
mantenimiento y renovación de cultivos de tardío rendimiento, según la magnitud y características del 
proyecto. 
 
Para proyectos en siembra o plantación de cultivos de tardío rendimiento, ejecutados mediante 
asociaciones o alianzas estratégicas, las inversiones deben realizarse dentro de los ciento ochenta (180) 
días calendario siguientes a la fecha del redescuento del crédito que financie la respectiva etapa, dado 
que el incentivo se reconocerá a medida que se vayan realizando las etapas, y la elegibilidad se 
efectuará para cada etapa de acuerdo con el desarrollo del proyecto en general, y en particular con el 
avance en el establecimiento definitivo de las áreas de los pequeños productores que hacen parte de la 
misma. 
 
Si existen  razones de fuerza mayor o caso fortuito acreditadas por el beneficiario por escrito, y 
aceptadas por el Intermediario Financiero, se podrán ampliar los plazos antes previstos hasta por 
noventa (90) días calendario. En el Formato Único de Informe de Control de Crédito que se remite a 
FINAGRO para la Elegibilidad del proyecto, el Intermediario Financiero dejará constancia de la prórroga 
concedida, novedad que se deberá anotar en el numeral Nº 7 del citado Formato. En caso de no señalar 
la prórroga concedida, se entenderá que no hubo ampliación del plazo de vigencia de la inscripción y en 
consecuencia se procederá teniendo en cuenta la fecha de vigencia inicial. 
 
En el caso de créditos registrados en FINAGRO, de productores cuyo predio en el cual desarrollan los 
proyectos productivos fueron afectados por el fenómeno de la Niña 2010-2011, los intermediarios financieros, 
previa verificación bajo sus propios controles, que la afectación del desarrollo normal del proyecto fue 
consecuencia de la Emergencia Invernal 2010-2011, y que el beneficiario acreditó su condición de afectado 
por la Emergencia Invernal 2010-2011 en la  forma prevista en las Directivas Presidenciales y demás 
disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional, y que en la actualidad consiste en contar certificación 
expedida por una cualquiera de las siguientes entidades: i) Comité Nacional para la Atención y 
Prevención de Desastres; ii) Comité Operativo Nacional para la Atención de desastres; iii) Oficina 
Nacional para la Atención de Desastres; iv) Comités Regionales y/o locales para la Prevención y Atención 
de Desastres, les podrán ampliar el plazo para ejecutar la inversión hasta por dos (2) años, contados a partir 
de la fecha de vencimiento de la vigencia de la inscripción, aunque sus créditos no hayan sido objeto de 
normalización, caso en el cual el Intermediario Financiero dejará constancia de la prórroga concedida, 
novedad que se deberá anotar en el numeral Nº 7 del FUICC. 
  
Para acreditar el cumplimiento de los requisitos frente a FINAGRO y en consecuencia presentar la 
solicitud de elegibilidad, se contará con un término de treinta (30) días calendario siguientes a los 
términos atrás citados. 
 
Igualmente, si    durante el plazo para realizar las inversiones, ocurren situaciones que                        
puedan      implicar    cambios           no   sustanciales en el desarrollo     del   proyecto,    los  
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beneficiarios del crédito podrán solicitar al intermediario financiero un replanteamiento 
de su ejecución, siempre y cuando el objeto integral del proyecto no se desvirtúe. Las 
modificaciones deberán ser anexadas a la documentación requerida para el trámite de 
la respectiva Elegibilidad.  
 

Para todos los trámites ante FINAGRO, se entiende por fecha de presentación la 
correspondiente a la de su recepción y radicación en FINAGRO y por lo tanto los 
intermediarios financieros deberán prever las demoras naturales del correo para estos 
efectos. Cuando la fecha límite para el cumplimiento de los requerimientos de una 
etapa sea un sábado, domingo o festivo, el plazo se extenderá al día hábil siguiente. 
Para trámites que se realicen mediante el sistema electrónico de captura del Formato 
Único de Informe Control de Crédito, la fecha de presentación corresponderá a la 
fecha de registro del sistema.   
 
NOTA: Para el trámite de un ICR, únicamente se aceptará la información 
capturada mediante el Sistema Electrónico de Captura del Formato Único de 
informe Control de Crédito – e-FUICC de FINAGRO. 
 
La solicitud de elegibilidad procede cuando se hayan ejecutado en su totalidad las 
inversiones objeto del Incentivo dentro del plazo de vigencia de la Inscripción, y de no 
ejecutarse el proyecto dentro del plazo antes definido, se perderá el derecho de 
acceder al incentivo.  
 
El no cumplimiento de las condiciones generales y particulares que ha de evidenciar 
el solicitante del incentivo para acceder a su otorgamiento, dentro de la vigencia 
señalada, hará perder la validez y efectos de ésta. 
 
TRÁMITE DE ELEGIBILIDAD ANTE FINAGRO. 
 
Sistema electrónico de captura del Formato Único de informe Control de Crédito 
– e-FUICC: La presentación de la información del Formato Único de Informe Control 
de Crédito se debe enviar a FINAGRO mediante este sistema, completamente 
diligenciado y autorizado mediante firma digital certificada por el funcionario 
responsable del intermediario financiero. Se efectuará ingresando a la página web de 
FINAGRO (www.finagro.com.co), en la cual se deberá seleccionar la opción 
Intermediarios Financieros, y en ésta, la opción e-FUICC.  

 
Es obligación del intermediario financiero conservar el formato Único de Informe 
Control de Crédito en sus oficinas; FINAGRO podrá exigir los documentos físicos y 
podrá solicitar al intermediario financiero o al beneficiario del crédito, aclaraciones o 
adiciones en la documentación remitida, en cuyo caso podrá otorgar un plazo 
adicional para su entrega.  
 
QUE PROCEDIMIENTOS NO SOPORTA EL APLICATIVO e-FUICC V1.0 
 
Las cartas de anulación masivas, las solicitudes de prórrogas especiales para 
proyectos relacionados con inversiones en adecuación de tierras y plantación y 
mantenimiento de cultivos de tardío rendimiento, consultas, y reconsideraciones por 
parte de los beneficiarios, ICR complementarios e IAT no están soportados en la 
primera versión del sistema electrónico e-FUICC; por  lo tanto, para estos   casos   se  
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CAPÍTULO IV 
 

INCENTIVOS 
 

TITULO II 
 

ICR ESPECIAL PARA LA RECUPERACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA A PRODUCTORES AFECTADOS POR EL FENÓMENO DE 

LA NIÑA 2010 - 2011. 
 
 
Conforme a lo dispuesto por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario en 
la Resolución No. 2 de 2011, modificada por la Resolución No. 3 de 2011, en 
el presente Título se reglamenta el Incentivo a la Capitalización Rural Especial 
– ICR Especial al que pueden acceder los productores con nuevos créditos 
redescontados por las líneas ordinarias y cuyos predios en los cuales se 
desarrollan los proyectos productivos hayan sido afectados por el Fenómeno 
de la Niña 2010-2011. 
  
4.2.2. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER AL ICR  
 
Los beneficiarios deberán acreditar su condición de afectado por la Emergencia 
Invernal 2010-2011 en la  forma prevista en las Directivas Presidenciales y demás 
disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional, y que en la actualidad consiste en 
contar con certificación expedida por cualquiera de las siguientes entidades: 
 

- Comité Nacional para la Atención y Prevención de Desastres. 
- Comité Operativo Nacional para la Atención de Desastres. 
- Oficina Nacional para la Atención de Desastres. 
- Comités Regionales y/o locales para la Prevención y Atención de 

Desastres. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los intermediarios financieros deberán verificar bajo sus 
propios controles que el beneficiario del incentivo ha visto afectado el desarrollo 
normal de su proyecto como consecuencia de la Emergencia Invernal 2010-2011. 

 
4.2.3. INVERSIONES OBJETO DEL ICR ESPECIAL 
 
En concordancia con los rubros de crédito definidos por FINAGRO en el 
Capítulo I del presente Manual, las inversiones que pueden ser objeto del 
incentivo son las siguientes: 
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4.2.3.1. ADECUACIÓN DE TIERRAS Y MANEJO DEL RECURSO HÍDRICO 
 
Se consideran como gastos elegibles todos aquellos que puedan ser financiados dentro del 
código 33 y para los siguientes rubros: 547060, 547100, 547050, 547410, 547400, 547500,  
547450.  
4.2.3.2. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PRODUCCIÓN 
 
Proyectos orientados a la recuperación de la infraestructura para la producción de especies 
agrícolas y pecuarias, así como para el manejo de poscosecha, y para los siguientes códigos 
de rubro: 347480 y 347490. 
 
4.2.3.3. KITS DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA PRODUCCIÓN, CORTE DE PASTOS Y 
FORRAJES Y LA PRODUCCIÓN DE HENO Y/O HENOLAJE.  
 
Proyectos de inversión orientados a la adquisición de tractores código de rubro 447050, 
implementos rubro 447200 para la producción, corte o cosecha de pastos o forrajes, y los 
equipos y/o implementos necesarios para la producción de heno y/o henolaje.  
 
4.2.3.4. RENOVACIÓN DE CULTIVOS DE TARDÍO RENDIMIENTO.  
 

Proyectos de inversión orientados a la renovación de cultivos de tardío rendimiento 
con periodo improductivo superior a dos años y con acceso al ICR según lo 
establecido en el Cuadro 4.2 del título I del capítulo IV del presente Manual de 
Servicios, entre otros: aguacate, brevo, cacao, café, caucho, cítricos, pera, manzana, 
ciruelo, durazno, palma de chontaduro, espárragos, fique, guanábana, guayaba, 
macadamia, mango, pitahaya, palma de aceite, palma de coco, palma de iraca, vid.  
 
4.2.3.5 INFRAESTRUCTURA PARA TRANSFORMACIÓN PRIMARIA 
 

Proyectos de inversión destinadas a dotar de la  infraestructura y equipos necesarios 
para mejorar y modernizar las condiciones de comercialización de bienes nacionales 
de origen agropecuario, acuicultura, pesca y zoocría o para estimular su 
transformación primaria. El incentivo se reconocerá para inversiones ejecutadas por 
productores agropecuarios por los siguientes rubros: 641050, 641250, 347050 y 
347080.  
 
4.2.4 PROCEDIMIENTO OPERATIVO Y METODOLOGÍA PARA CALCULAR EL MONTO 
DEL ICR ESPECIAL 
 
El procedimiento operativo para acceder a los beneficios del ICR ESPECIAL y la metodología 
para calcular el monto del incentivo, será la establecida en el Título I del presente Capítulo, en 
concordancia con los montos máximos definidos en citado Titulo y aplicando los siguientes 
porcentajes, según el tipo de productor en que se clasifique el beneficiario: 
 

- Pequeños Productores 40% 
- Medianos Productores 30% 
- Grandes Productores 20% 

 
4.2.5. ACCESO GARANTÍA FAG ESPECIAL  
 
Los créditos de redescuento otorgados en condiciones ordinarias para financiar los proyectos 
productivos de productores que puedan acceder a este ICR Especial, podrán ser garantizados 
por el FAG en los términos y condiciones del FAG Especial de Recuperación establecido en el 
Titulo VI del Capítulo III del presente Manual de Servicios.  
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